
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra 

SANDRA PATRICIA ROJAS ORTIZ. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00228-00 

 

En atención a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, 

coadyuvada por la parte actora, remitida desde el correo electrónico de la 

apoderada judicial de la demandante el 31 de mayo de 2023, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el salario 

de la demandada. -Por Secretaria elaborar los correspondientes oficios.  

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE BANCO FINANDINA S.A CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS DE CARLOS ALBERTO ARIAS FUENTES (Q.E.P.D) 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00236-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 
términos solicitados en el auto de fecha 15 de mayo de 2023, de conformidad con 
el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 
 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 
2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A contra JULIAN DARIO HERNANDEZ VANEGAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00254-00 

 
Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado  JULIAN DARIO HERNANDEZ VANEGAS., quedó 
notificado el  09 de mayo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje  (04/05/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que los ejecutados en el término legal no contestaron la 

demanda, ni formularon medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
AECSA S.A., por intermedio de procurador judicial instauró demanda 

contra JULIAN DARIO HERNANDEZ VANEGAS, para obtener el pago de la 
obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 
de febrero de 2023 el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la redistribución 
de procesos a este sede judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de 
apremio el 17 de abril de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada JULIAN 

DARIO HERNANDEZ VANEGAS.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, según documental visible en el PDF 
“Pdf08.CorreoNotificacion2213Positiva” del expediente digital, sin que dentro de 
los términos de ley propusieran medios exceptivos alguno, como tampoco, 
acreditaran el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el 
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título 
base de la acción se desprende que en efecto cumple con las características 
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de JULIAN 

DARIO HERNANDEZ VANEGAS., tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’928.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MICROBIOLOGIA Y GENETICA LTDA contra MEDICAL 

ASISTENCIA S.A.S. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00255-00 

 
Procede el despacho a pronunciarse frente al recurso de reposición 

propuesto por la abogada de la parte accionante y la viabilidad de conceder el 
subsidiario de apelación, frente al auto proferido el día 15 de mayo de 20231, por 
medio del cual se rechazó la demanda por no subsanarse en debida forma el 
defecto señalado en el numeral 2.1. del auto inadmisorio.  

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Alegó la recurrente que dentro del término concedido para ello, radicó 

escrito subsanatorio de la demanda conforme lo indicado por el despacho en el 
auto inadmisorio, aportando el poder con el lleno de los requisitos señalados en 
el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 del Código General del Proceso, 
sin que se desprenda de dicha normatividad, que en él deba consignarse el 
documento (número, valor, etc) respecto del cual se faculta a la apoderada para 
iniciar el presente asunto, como erróneamente lo exige el despacho. Bajo ese 
supuesto solicitó se reponga el auto o en su defecto se conceda la apelación del 
mismo.  

 
Procede el despacho a resolver el recurso formulado, con fundamento en 

las siguientes,    
 

CONSIDERACIONES 

 
Para decidir el asunto, es preciso es notar que existen ciertos requisitos 

internos de la demanda (Arts. 82, 83 y 88 del C.G.P.) y otros externos (Arts. 84, 
85 y 89 ídem), los cuales se les denomina formales. 

 
En relación con los requisitos externos el artículo 84 del Código General 

del Proceso, numeral 1º, dispone que a la demanda debe acompañarse “El poder 

para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado”, es decir, es un 
requisito legal que junto con la demanda se anexe el poder, en el evento que se 
actúe por conducto de apoderado judicial, como es el caso.  

 
Frente a las exigencias del poder especial, el inciso 1º, artículo 74 ídem 

prevé “…El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 

privado. En los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados” (subraya el despacho). 
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Conforme a la norma trascrita los poderes especiales deben determinarse 

de tal forma que no puedan confundirse con otros, en el poder arrimado no se 
precisó con la claridad mínima necesaria cuál era el asunto para el que se facultó 
a la abogada, dado que no se refirió respecto de qué obligaciones se autorizaba 
a la apoderada cobrar ejecutivamente, o los números, fechas y valores de los 
títulos ejecutivos. 

 
Si bien se señaló que lo era para iniciar un proceso ejecutivo, se hizo de 

forma genérica, sin determinarse con claridad respecto de qué obligaciones, 
lográndose así confundir con otro asunto, es decir, con otro proceso ejecutivo 
contra la misma demandada, pero respecto de obligaciones diferentes.  

 
Es claro entonces, que junto con la demandante debió aportarse el poder 

para iniciarla como lo señala el precepto citado, y por eso, el juzgado en el auto 
inadmisorio numeral 2.1. señaló que así se hiciera; sin embargo, la memorialista 
sólo allegó junto con el escrito subsanatorio, poder con las previsiones del artículo 
5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el mensaje de datos mediante el cual se le 
confirió dicho mandato; pero no se determinó e identificó claramente el asunto, 
como lo exige el numeral 1º, artículo 74 del Código General del Proceso.   

 
Colíjase de lo anterior, que el auto atacado se encuentra ajustado a 

derecho, pues el poder aportado no cumplía con una de las exigencias legales, 
razón por la cual debía rechazarse la demanda por indebida subsanación, tal 
como se hizo.  

 
Por las razones expuestas no se repondrá el auto en cuestión. 
 
Respecto al recurso subsidiario de apelación, éste no procede por tratarse 

el presente asunto de un proceso de única instancia, en razón de la cuantía, que 
es de mínima, por cuanto las pretensiones no superan los 40 SMLMV (art. 17 y 
25 C.G.P.)   

 
En mérito de lo expuesto el Veintinueve (29) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. RESUELVE:   
 
PRIMERO: Denegar el recurso de reposición formulado contra la 

providencia del 15 de mayo de 2023, mediante la cual se rechazó la demanda 
por indebida subsanación, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído.     

 
SEGUNDO: Denegar el recurso subsidiario de apelación, por tratarse el 

asunto de la referencia de un proceso de única instancia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S contra 

FRANCISCO JAVIER SANABRIA MORENO   

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00270-00 

 

Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
se tiene que el demandado  FRANCISCO JAVIER SANABRIA MORENO, quedó 
notificado el  11 de mayo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje  (08/05/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que los ejecutados en el término legal no contestaron la 

demanda, ni formularon medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., por intermedio de 

procurador judicial instauró demanda contra FRANCISCO JAVIER SANABRIA 
MORENO, para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –
pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., pero por Acuerdo No. 
CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023 el Consejo Superior de la Judicatura 
ordenó la redistribución de procesos a esta sede judicial, que avocó conocimiento 
y libró orden de apremio el 24 de abril de 2023, por cuanto se cumplieron a 
cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General 
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 
de 2022.  

 
El mandamiento de pago se notificó a la parte demandada FRANCISCO 

JAVIER SANABRIA MORENO.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
según documental visible en el PDF “Pdf8.CorreoNotificacion2213Positiva” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medios 
exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí 
se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

FRANCISCO JAVIER SANABRIA MORENO., tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $190.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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EJECUTIVO de CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S contra 

FRANCISCO JAVIER SANABRIA MORENO   

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00270-00 

  

 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCOLOMBIA Y 
BANCO DAVIVIENDA; que dan cuenta de respuestas emitidas con ocasión al 
oficio de embargo librado en este asunto.  

 En conocimiento de la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra BRENDA PAOLA 

ESCAMILLA CORREA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00292-00 

 

Al ser procedente la solicitud elevada por el demandante en memorial 
remitido el 11 de mayo de 2023, y acreditado que intentó obtener la información 
radicando la petición respectiva ante SALUD TOTAL EPS, sin obtener respuesta 
positiva, se ORDENA oficiar a SALUD TOTAL EPS para que suministre 
información sobre el pagador de la señora BRENDA PAOLA ESCAMILLA 
CORREA, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.117.707.  

 
Dicha(s) comunicación(es) deberá tramitarla(s) directamente el interesado 

en la cautela, no obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o 
recepción de la misma, a solicitud de parte, se remitirá por esta autoridad judicial 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFIQUESE, 
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de REINTEGRA S.A.S. contra CHRISTIAN CAMILO 

GARCIA ARENAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00470-00 

 
Se niega la solicitud de aclaración del auto de fecha 15 de mayo de 2023, 

elevada por el apoderado judicial de la parte actora. De un lado, porque se 
efectuó por fuera del término establecido en el artículo 285 del C.G.P.; y además, 
porque al abogado ya se le reconoció personería jurídica para actuar mediante 
auto del 24 de abril de 2023, que inadmitió la demanda.  

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JOSE LUIS ZAMBRANO 

MARTINEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00480-00 

 

1) Agréguese al expediente para los fines legales pertinentes el 
diligenciamiento de los citatorios de que trata el artículo 291 del Código General 
del Proceso, con resultado negativo, remitido al demandado JOSE LUIS 
ZAMBRANO MARTINEZ, según lo acreditó la parte actora. 

 
2) Por otro lado y en atención a la solicitud elevada vía correo electrónico 

el 19 de mayo de esta anualidad, por la apoderada judicial de la parte actora, y 
por ser procedente, al tenor de lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del Código 
General del Proceso, se ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado JOSE 
LUIS ZAMBRANO MARTINEZ. 

 
Por Secretaría proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra NÉSTOR ENRIQUE MAHECHA 

DELGADO  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00493-00  

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, se 

tiene que el demandado NÉSTOR ENRIQUE MAHECHA DELGADO quedó notificado 
el 12 de mayo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 
entrega del mensaje (09/05/2023), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
2. En atención al memorial allegado vía correo electrónico el 18 de mayo de 

20232, el despacho reconoce personería al abogado JOSÉ ASDRUBAL MORALES 
TORRES como apoderado judicial del extremo demandado, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
3. Téngase en cuenta que el ejecutado contestó la demanda formulando medios 

exceptivos, escrito en el que hizo pronunciamiento expreso y concreto sobre las 
pretensiones y hechos de la demanda (Art. 96, num. 2° del C.G.P.), según correo 
electrónico del 18 de mayo de 2023 (Pdf 10.CorreoContestaciónDemanda – 
01.CuadernoDemanda). 

 
4. Como la parte demandada formuló excepciones, se le corre traslado al 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie al respecto, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del 
Proceso. 

 
Por Secretaría, publíquese el escrito de excepciones allegado junto con esta 

providencia en el micrositio de este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

                                                
1 Pdf 09.CorreoNotificación2213Positiva – 01.CuadernoDemanda 
2 Pdf 10.CorreoContestaciónDemanda – 01.CuadernoDemanda 
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VERBAL de HÉCTOR CENDALES OLARTE contra GIOVANNI BOJANINI  

MORRON 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00499-00 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 

subsanó la demanda en los términos ordenados en el auto de fecha 15 de mayo 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 
2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
  
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. contra LUZ FANNY MARTINEZ SUAREZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00500-00 

 
 En el memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte accionante 

solicita “que sea notificado en debida forma el auto que libró mandamiento de pago, en 

atención a que la fijación por estado realizada por el despacho, contiene error en la 

identificación de las partes”. 
 
Al revisar la actuación cuestionada, advierte el despacho que, si bien es cierto, 

el estado No. 40 del 4 de mayo de 2023, mediante el cual se notificó la orden de pago, 
contiene un error en el nombre de la parte demandada, este yerro no tiene el alcance 
para viciar de nulidad la notificación efectuada, en la medida que el mandamiento de 
pago se notifica por estado, únicamente a la parte accionante, cuyos datos sí 
corresponden a la razón social de la demandante; así mismo, el número único de 
radicación y clase de proceso, quedaron debidamente identificados, lo que permite 
concluir que la notificación a la parte actora se surtió en debida forma y resulta 
innecesario repetirla.  

 
En todo caso, atendiendo la solicitud del memorialista, se tomaron las medidas 

correctivas en el sistema Justicia Siglo XXI, con el cual se generan los estados, ya que 
por un error involuntario, el juzgado primigenio que remitió el expediente, registró datos 
incorrectos de la parte demandada, los cuales fueron corregidos. 

 
No sobra ilustrar, que esta situación no tendrá implicaciones en el futuro, en la 

medida que la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo, se debe 
efectuar conforme a lo establecido en el Articulo 291 y 292 del Estatuto procesal 
vigente o en su defecto con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 
 
 Por secretaría, remítase la providencia solicitada en el memorial precedente al 
buzón electrónico del interesado.  
 
AJYP  
 NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., VOCERA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL CONTRA AMALIA CRUZ 

RINCON 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00226-00 

  
  En vista de la solicitud elevada el día 24 de mayo de 2023, vía correo 
electrónico, esta sede judicial reconoce personería jurídica a la empresa 
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL", en calidad de apoderada judicial de 
la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado 
y en consecuencia se entiende revocado el poder conferido a la abogada LUISA 
FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN (art. 76 C.G.P.). 

 
Se toma nota que la apoderada designó como abogada principal para 

actuar en este proceso, a KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.1.030.682.221 y T.P. 368.318 del C.S. de la J.  
 

Por secretaria, remítase el link del expediente digital del presente proceso 
al buzón electrónico de la togada KAREN VANESSA PARRA DIAZ quien funge 
como apoderada judicial principal designada por la apoderada sociedad jurídica. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra 

SANDRA PATRICIA ROJAS ORTIZ. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00228-00 

 

En atención a la declaración realizada por la ejecutada, y a su solicitud de 

suspensión del proceso, coadyuvada por la parte actora, remitida desde el correo 

electrónico de la apoderada judicial de la demandante el 31 de mayo de 2023, el 

Despacho RESUELVE: 

 

1. Téngase a la señora SANDRA PATRICIA ROJAS ORTIZ., por notificada 

por conducta concluyente, el día 31 de mayo de 2023, en razón a la manifestación 

por ella realizada, que cumple las exigencias del artículo 301 del C.G.P. 

 

2. Decretar la suspensión del proceso hasta por el término de 60 meses (hasta 

el día 13 de junio de 2028), con fundamento en el Numeral 2º del Articulo 161 del 

Código General del Proceso, advirtiendo que la parte demandante podrá 

reactivarlo en cualquier tiempo, en caso de incumplimiento del deudor al acuerdo 

de pago celebrado, que generó la solicitud de suspensión de común acuerdo.  

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra IGNACIO IGNACIO GARCIA 

NARANJO. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00174-00 

 

Conforme a lo manifestado en el memorial que precede y con fundamento 
en el artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 
 

Aceptar la RENUNCIA al poder que le fue conferido por la demandante 
SYSTEMGROUP S.A.S., a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA. 
 

Se advierte que la renuncia surte efectos cinco (5) días después de 
presentada en el juzgado, acompañada de la comunicación enviada al 
poderdante en ese sentido. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
AJYP 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra IGNACIO IGNACIO 

GARCIA NARANJO. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00174-00 

 
 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO FALABELLA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
O AV VILLAS Y BANCO ITAÚ; que dan cuenta de respuestas emitidas con 
ocasión al oficio de embargo librado en este asunto.  

 En conocimiento de la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LA  

OCTAVA – PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARY RUTH GARNICA MONROY. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00178-00 

 
En vista del haberse presentado la integración de la demanda, se admite 

la reforma de la demanda y en consecuencia se libra mandamiento de pago por 
la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE DE LA OCTAVA – PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con NIT 
900.275.366-5, en contra de MARY RUTH GARNICA MONROY, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 52.730.619, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el titulo base de la acción – certificación de deuda de 
administración: 

 
a) Por las cuotas de administración vencidas y no pagadas, contenidas en la 

certificación de deuda adjunta a la demanda, discriminadas así:  

Mes Cuota 
Administración  

Capital Fecha Vencimiento 

Septiembre 2018 $ 19.450,00 30 de septiembre 2018 

Octubre 2018 $ 117.000,00 31 de octubre de 2018 

Noviembre 2018  $ 117.000,00 31 de diciembre de 2018 

Diciembre 2018  $ 117.000,00 31 de diciembre de 2018 

Enero 2019 $ 117.000,00 31 de enero de 2019 

Febrero 2019 $ 117.000,00 28 de febrero de 2019  

Marzo 2019 $ 117.000,00 31 de marzo de 2019  

Abril 2019 $ 121.000,00 30 de abril de 2019  

Mayo 2019 $ 121.000,00 31 de mayo de 2019 

Junio 2019  $ 121.000,00 30 de junio de 2019 

Julio 2019 $ 121.000,00 31 de julio de 2019  

Agosto 2019  $ 121.000,00 31 de agosto de 2019  

Septiembre 2019 $ 121.000,00 30 de septiembre de 2019 

Octubre 2019 $ 121.000,00 31 de octubre de 2019  

Noviembre 2019 $ 121.000,00 30 de noviembre de 2019 

Diciembre 2019 $ 121.000,00 31 de diciembre de 2019 

Enero 2020 $ 121.000,00 31 de enero de 2020 

Febrero 2020 $ 121.000,00 28 de febrero de 2020 

Marzo 2020 $ 121.000,00  31 de marzo de 2020 

Abril 2020 $ 124.000,00 30 de abril de 2020 

Mayo 2020 $ 124.000,00 31 de mayo de 2020  

Junio 2020 $ 124.000,00 30 de junio de 2020  

Julio 2020 $ 124.000,00 31 de julio de 2020  

Agosto 2020  $ 124.000,00 31 de agosto de 2020  

Septiembre 2020 $ 124.000,00 30 de septiembre de 2020  

Octubre 2020 $ 124.000,00 31 de octubre de 2020  



 
 

 

Noviembre 2020 $ 124.000,00 30 de noviembre de 2020  

Diciembre 2020 $ 124.000,00 31 de diciembre de 2020  

Enero 2021 $ 124.000,00 31 de enero de 2021 

Febrero 2021  $ 124.000,00 28 de febrero de 2021  

Marzo 2021 $ 124.000,00 31 de marzo de 2021 

Abril 2021 $ 124.000,00 30 de abril de 2021 

Mayo 2021 $ 128.000,00 31 de mayo de 2021  

Junio 2021 $ 128.000,00 30 de junio de 2021  

Julio 2021  $ 128.000,00 31 de julio de 2021  

Agosto 2021 $ 128.000,00 31 de agosto de 2021  

Septiembre 2021  $ 128.000,00 30 de septiembre de 2021  

Octubre 2021 $ 128.000,00 31 de octubre de 2021  

Noviembre 2021  $ 128.000,00 30 de noviembre de 2021  

Diciembre 2021 $ 128.000,00 31 de diciembre de 2021 

Enero 2022 $ 128.000,00 31 de enero de 2022 

Febrero 2022 $ 128.000,00 28 de febrero de 2022 

Marzo 2022 $ 128.000,00 31 de febrero de 2022 

Abril 2022 $ 128.000,00 30 de abril de 2022 

Mayo 2022  $ 133.000,00 31 de mayo de 2022 

Junio 2022 $ 133.000,00 31 de julio de 2022 

Julio 2022 $ 133.000,00 31 de julio de 2022 

Agosto 2022 $ 133.000,00 31 de agosto de 2022 

Septiembre 2022 $ 133.000,00 30 de septiembre de 2022 

Noviembre 2022 $ 133.000,00 30 de noviembre de 2022 

Diciembre 2022 $ 133.000,00 31 de diciembre de 2022 

Enero 2023 $ 133.000,00 31 de enero de 2023  

Febrero 2023 $ 133.000,00 28 de febrero de 2023  

Total $6’651.450  

 
b) Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible cada una de las 

obligaciones, liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante certificada por 
la Superintendencia Financiera, hasta que se haga efectivo el pago total 
de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 

NOTIFIQUESE, 

  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra SOLEIDA 

SEGURO IDROBO.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00180-00 

 
Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada  SOLEIDA SEGURO IDROBO., quedó notificado el  
08 de mayo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 
entrega del mensaje  (03/05/2023), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que los ejecutados en el término legal no contestaron la 

demanda, ni formularon medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., por intermedio de 

procurador judicial instauró demanda contra SOLEIDA SEGURO IDROBO, para 
obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de 
ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 
6 de febrero de 2023 el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la redistribución 
de procesos a este sede judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de 
apremio el 21 de marzo de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada SOLEIDA 

SEGURO IDROBO.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 
documental visible en el PDF “Pdf13.CorreoNotificacion2213Positiva” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medios 
exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí 
se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 

 

                                                
1 Pdf13.CorreoNotificacion2213Positiva – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de SOLEIDA 

SEGURO IDROBO., tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado en 
el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’043.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de JUAN CARLOS TOCORA PEÑA contra KIMBERLY MARÍA FERNANDA 

RODRÍGUEZ PORRAS.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00211-00  

 
1. Agréguese a los autos para fines legales pertinentes el recibo de pago por 

concepto de registro, allegado vía correo electrónico por el apoderado judicial de la 
demandante1. En conocimiento.  

 
2. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la nota devolutiva 

comunicada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 
Sur2. En conocimiento del demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ALIRIO OSORNO VÉLEZ  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01469-00 

  
Incluido el nombre del demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas1, se le designa como curador ad-litem al profesional del derecho 
VICTOR ALEXANDER ARDILA MANCERA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 80.004.605, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado, 
según lista obtenida por el despacho (Art. 48, num. 7° del C.G.P.).  
 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en el artículo 49 ídem, 
informándole que dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación 
debe notificarse, toda vez que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que en el mismo término se excuse, acreditando que actúa en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase al designado que si no concurre dentro del 
plazo fijado, puede verse incurso en sanciones disciplinarias. 

 
Por secretaría, infórmese vía correo electrónico a la dirección electrónica 

solucionesjuridicasam@hotmail.com  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

                                                
1 Pdf 13ConstanciaEmplazamiento – 01.CuadernoDemanda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ALIRIO OSORNO VÉLEZ  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01469-00 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DAVIVIENDA y 
AV VILLAS; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión al oficio de 
embargo librado en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA Y EL DISTRITO CAPITAL COOTRADECUN contra 

FABIÁN ARISTO GALINDO ALONSO.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01487-00  

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en el inciso 1°, artículo 301 del Código General del Proceso, 

se tiene por notificado al demandado por conducta concluyente del auto que libró 
mandamiento de pago, el 19 de mayo de 20231, data en que se radicó el escrito de 
transacción vía correo electrónico. 

 
3. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el ejecutado 

renunció a contestar la demanda, conforme lo manifestó en el escrito de transacción 
adosado2.  

 
4. El despacho no se pronuncia de fondo en relación al documento “acuerdo de 

transacción”, ya que en el mismo las partes no transan la litis, ni ponen fin al proceso; 
en este sentido, se les requiere para que aclaren si lo pretendido es suspender el 
proceso hasta tanto se cumpla a cabalidad el acuerdo al que llegaron.  

 
5. Frente a la solicitud elevada vía correo electrónico el 19 de mayo de esta 

anualidad, por la apoderada judicial de la parte actora3 en relación con la entrega de 
títulos judiciales a dicha parte, se le observa a la memorialista que en el sub-lite aún 
no se encuentran aprobadas las liquidaciones del crédito y costas, por lo que no se 
cumple el requisito exigido por el artículo 447 del Código General del Proceso que 
reza: “…una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el 

juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado...”. Por otro 

                                                
1 Pdf 09.CorreoAportaAcuerdoySolicitaDisminuirMedida, folio 2– 01.CuadernoDemanda 
2 Pdf 09.CorreoAportaAcuerdoySolicitaDisminuirMedida, folio 2 – 01.CuadernoDemanda 
3 Pdf 09.CorreoAportaAcuerdoySolicitaDisminuirMedida, folio 1 – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

lado, tampoco se encuentra terminado el proceso; consecuentemente, por ahora, no 
es procedente la entrega requerida.  

 
6. En relación con el pedimento de disminución de la medida cautelar, ésta se 

resolverá en auto de esta misma fecha, en el cuaderno de medidas cautelares.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA Y EL DISTRITO CAPITAL COOTRADECUN 

contra FABIÁN ARISTO GALINDO ALONSO.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01487-00  

 

1. Obre en autos las comunicaciones remitidas por la Secretaría de 
Educación del Distrito, que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión al 
oficio de embargo librado en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
2. Atendiendo la solicitud presentada vía correo electrónico por las partes1, 

el despacho reduce al 20%, la medida de embargo del salario que devenga el 
demandado como empleado de la Secretaría de Educación del Distrito, 
modificando el monto de 25%, inicialmente decretado mediante proveído del 13 
de enero de 20232.     
 

Ofíciese al pagador informándole lo aquí dispuesto.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 
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JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra DIEGO LUIS PARRA SIERRA. 

 
Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01494-00 

 
Incluido el nombre del demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, se le designa como curador ad-litem a la profesional del derecho 
KATHLEEN DANIELA SIERRA CAÑON, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.016.068.049, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado, según 
lista obtenida por el despacho (Art. 48, num. 7° del C.G.P.).  

 
 Comuníquesele su designación en la forma prevista en el artículo 49 ídem, 

informándole que dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación 
debe notificarse, toda vez que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que en el mismo término se excuse, acreditando que actúa en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase al designado que si no concurre dentro del 
plazo fijado, puede verse incurso en sanciones disciplinarias. 

 
Por secretaría, infórmese vía correo electrónico a la dirección electrónica 

KDANI232@GMAIL.COM  
 
AJYP 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MARCO FIDEL IBÁÑEZ LÓPEZ CONTRA NATHALIA SÁNCHEZ 

RAMÍREZ 

   
Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01524-00 

 
1.  Para los efectos legales, conforme al artículo 292 del C.G.P, se tiene 

que la demandada contra NATHALIA SÁNCHEZ RAMÍREZ, quedó notificada el 
día 09 de mayo de 2023, tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que la ejecutada en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
MARCO FIDEL IBÁÑEZ LÓPEZ, por intermedio de procurador judicial 

instauró demanda contra NATHALIA SÁNCHEZ RAMÍREZ, para obtener el pago 
de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 17 de 
enero de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada NATHALIA 

SÁNCHEZ RAMÍREZ.  conforme el artículo 291 del C.G.P, para seguidamente 
ser notificado por aviso el día  09 de mayo de 2023  según documental visible en 
el PDF “Pdf12.CorreoNotifi292Positivo – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 
que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
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exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 

poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 
 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de NATHALIA 

SÁNCHEZ RAMÍREZ, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado 
en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $500.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra VÍCTOR MANUEL VILLAMIL 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01531-00 

  
Incluido el nombre del demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas1, se le designa como curador ad-litem a la profesional del derecho 
LUCILA VANESSA PALACIOS MEDINA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 53.062.796, quien ejerce habitualmente la profesión de 
abogado(a), según lista obtenida por el despacho (Art. 48, num. 7° del C.G.P.).  
 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en el artículo 49 ídem, 
informándole que dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación 
debe notificarse, toda vez que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que en el mismo término se excuse, acreditando que actúa en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase al designado que si no concurre dentro del 
plazo fijado, puede verse incurso en sanciones disciplinarias. 

 
Por secretaría, infórmese vía correo electrónico a la dirección electrónica 

lucila.vanessa@hotmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra VÍCTOR MANUEL VILLAMIL 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01531-00 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO DAVIVIENDA y AV VILLAS; que dan cuenta de las respuestas emitidas 
con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto. En conocimiento de la 
parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., VOCERA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL CONTRA NEIDY MELISSA 

GONZALEZ GALEANO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01582-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. En vista de la solicitud elevada el día 29 de mayo de 2023, vía correo  

Electrónico, esta sede judicial reconoce personería jurídica a la empresa 
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL", en calidad de apoderada judicial de 
la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado 
y en consecuencia se entiende revocado el poder conferido a la abogada LUISA 
FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN (art. 76 C.G.P.). 

 
Se toma nota que la apoderada designó como abogada principal para 

actuar en este proceso, a KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.1.030.682.221 y T.P. 368.318 del C.S. de la J.  

 
Por secretaria, remítase el link del expediente digital del presente proceso 

al buzón electrónico de la togada KAREN VANESSA PARRA DIAZ quien fue 
designada como apoderada principal para el presente proceso por la sociedad 
jurídica.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 304ba4b61d9fce2e7f1905a451a91576c5432a2fcdad46eded1b9de1a42ea09c

Documento generado en 13/06/2023 11:39:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de JOSÉ RAFAEL GONZÁLEZ VILLAMIL Y ROSA ELVIRA 

GONZÁLEZ VILLAMIL CONTRA JOSÉ ALEJANDRO PALACIOS MORENO Y 

JAIME DE JESÚS PALACIOS MORENO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01606-00 

  

 Obre en autos la comunicación remitida por OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS-BOGOTÁ ZONA CENTRO; que da cuenta de 
respuestas emitidas con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto.  

 En conocimiento de la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9841d26702fb1fefbd759899152e2f0d8c4b4a85979e380a921b1ee7f6803bfc

Documento generado en 13/06/2023 11:27:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., VOCERA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL CONTRA NORBERTO ANTONIO 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01622-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. En vista de la solicitud elevada el día 29 de mayo de 2023, vía correo  

Electrónico, esta sede judicial reconoce personería jurídica a la empresa 
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL", en calidad de apoderada judicial de 
la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado 
y en consecuencia se entiende revocado el poder conferido a la abogada LUISA 
FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN (art. 76 C.G.P.). 

 
Se toma nota que la apoderada designó como abogada principal para 

actuar en este proceso, a KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.1.030.682.221 y T.P. 368.318 del C.S. de la J.  

 
Por secretaria, remítase el link del expediente digital del presente proceso 

al buzón electrónico de la togada KAREN VANESSA PARRA DIAZ quien actuara 
como abogada principal dentro del presente proceso.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra LEIDY PAOLA DELGADO CUFINO 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01651-00 

  
Previo a disponer lo que corresponda respecto de la solicitud de secuestro 

del bien inmueble hipotecado, allegada por el apoderado judicial del demandante 
vía correo electrónico el 29 de mayo de 20231, por secretaría OFICIESE a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Sur, a fin 
de que corrija la anotación 011 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40735509, en el sentido de consignar de forma correcta la denominación de este 
despacho judicial, pues se inscribió erradamente como “JUZGADO 29 DE 

EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTÁ”.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN 

INTERVENCIÓN CONTRA REINALDO BUITRAGO CORREA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01654-00 

  

 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, y CONSORCIO FOPEP; que dan cuenta 
de respuestas emitidas con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto.  

 En conocimiento de la parte actora. 
 
 Por otro lado, teniendo en cuenta lo informado por el pagador del FOPEP, 
por secretaría OFICIESE a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL para que allegue el Registro Civil de Defunción del señor REINALDO 
BUITRAGO CORREA quien se identificó en vida con la Cedula de Ciudadanía 
No.17.181.240.  
 
 Una vez en firme la presente providencia, elabórese y remítase el oficio 
referido directamente al buzón electrónico que tenga la entidad para recibir 
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de 
la ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFIQUESE,  

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 

COEMPOPULAR contra ELVIS ENRIQUE SUAREZ MONTES y OTRO. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01655-00 

 
De conformidad con la solicitud presentada vía correo electrónico el 8 de 

junio de 20231, por el apoderado judicial de la demandante, quien cuenta con 
facultad expresa de recibir2 y al tenor de lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., 
el Juzgado RESUELVE:  
 

2.1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO adelantada por 
COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR COEMPOPULAR 
contra ELVIS ENRIQUE SUAREZ MONTES y ENRIQUE MANUEL SUAREZ 
ARCIA, por pago en las cuotas en mora.  
 

2.2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso, en caso de existir embargo de remanentes o 
de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
Ofíciese.  
 

2.3. Desglósense y entréguese a la parte actora los documentos aportados 
como base de ejecución, con las constancias del caso.  

 
2.4. No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 
2.5. En su momento archívese el expediente, dejándose constancia del 

caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS SOLIDARIOS 

COASOL CONTRA BLEIDY DEL SOCORRO MERCADO ORTIZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01678-00  

 
Teniendo en cuenta que el togado de la parte actora dio cumplimiento a lo 

ordenado en providencia del 15 de mayo de 2023, acreditando haber efectuado 
la notificación de que trata el Articulo 291 del Código General del Proceso, el 
Despacho DISPONE:  

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 292 del C.G.P, se tiene 

que la demandada contra BLEIDY DEL SOCORRO MERCADO ORTIZ quedó 
notificada el día 10 de abril de 2023, tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que la ejecutada en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
ASOCIADOS SOLIDARIOS COASOL, por intermedio de procurador 

judicial instauró demanda contra BLEIDY DEL SOCORRO MERCADO ORTIZ, 
para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base 
de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 02 de 
febrero de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada BLEIDY DEL 

SOCORRO MERCADO ORTIZ.  conforme el artículo 291 del C.G.P, para 
seguidamente ser notificado por aviso el día  10 de abril de 2023  según 
documental visible en el PDF “09.CorreoAportaNotificacion292– 
01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la 
obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de 
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción se 
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, 
expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 

                                                
1 09.CorreoAportaNotificacion292– 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de BLEIDY DEL 

SOCORRO MERCADO ORTIZ, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $290.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 



 
 

 

PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
 
AJYP 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de QUALITY PLASTIC BERACA S.A.S contra VENCO OIL S.A.S 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00164-00 

 
De conformidad con la solicitud presentada vía correo electrónico el 26 de  

mayo de 20231, por el apoderado judicial de la demandante, quien cuenta con 
facultad expresa de recibir2 y al tenor de lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., 
el Juzgado RESUELVE:  

 
1.  DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO adelantado por QUALITY 

PLASTIC BERACA S.A.S contra VENCO OIL S.A.S, por pago total de la 
obligación.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente proceso; en caso de existir embargo de remanentes o 
de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
Ofíciese.  

 

3. Desglósense y entréguese al extremo demandado los documentos 
aportados como base de ejecución, con las constancias del caso.  
 
Para efectos del desglose a los demandados, la parte actora o su 

apoderado(a) judicial, presente el original de los documentos base de ejecución, 
en un término de diez (10) días, para lo que dispone el numeral 1°, literal c) del 
art. 116 del C.G.P., ello teniendo en cuenta que los mismos se encuentran en su 
poder. 

 
4. No condenar en costas a ninguna de las partes.  
 
5. En su momento archívese el expediente, dejándose constancia del  
caso. 

AJYP 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra ANGELL DAYANA MUÑOZ 

MARTÍNEZ.    

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00165-00  

 

Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 19 de mayo de 
20231, el despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por la abogada CINDY 
TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada de la demandante.  

  
 Se le advierte a la memorialista que ésta renuncia solo pone fin al poder 

cinco días (5) después de haberse presentado el memorial remitido vía correo 
electrónico el 15 de mayo de 2023, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido (inc. 4°, art. 76 del C.G.P.).  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra ANGELL DAYANA MUÑOZ 

MARTÍNEZ.    

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00165-00  

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DE BOGOTÁ, 
ITAÚ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA y BANCO AV VILLAS; que dan 
cuenta de las respuestas emitidas con ocasión al oficio de embargo librado en 
este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra WILMER ANDRES RAMOS MONCADA.   

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00167-00 

  
Previo a dar curso al memorial allegado vía correo electrónico el 26 de 

mayo de 20231, la memorialista aclare el radicado del proceso para el cual va 
dirigido, toda vez que, se anexó a este expediente, en razón al nombre de las 
partes; pero no hay certeza de que corresponda a este proceso, teniendo en 
cuenta que en el documento se consignó un número de radicación 
(11001400307420230010000), que no coincide con el número del juzgado de 
origen, ni el número del expediente.  

 
Sumado a lo anterior, en la notificación arrimada tampoco se puede 

establecer si efectivamente corresponde al presente proceso, por cuanto el 
número de radicación no se menciona en ninguno de sus apartes, ni en la relación 
de anexos, que por cierto, tampoco se adjuntaron a la notificación, para que el 
despacho pueda verificar el envío conforme a la disposición legal que regula esta 
clase de notificaciones.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra WILMER ANDRES RAMOS MONCADA.   

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00167-00 

  
Obre en autos la comunicación remitida por BANCOOMEVA, ITAÚ, 

BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCAMÍA, 
SERFINANZA, BANCO CAJA SOCIAL, BBVA y BANCO W; que dan cuenta de 
las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este 
asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ABEL ACEVEDO 

RAMÍREZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01092-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 

diligenciamiento de los citatorios de que trata el artículo 291 del Código General 

del Proceso, con resultado negativo, remitido el demandado ABEL ACEVEDO 

RAMÍREZ, según lo acreditó la parte actora.  

 

Previo a resolver la solicitud elevada del memorial que antecede, la 

apoderada judicial de la parte actora debe acreditar que intentó mediante petición 

radicada directamente ante la entidad allí referida, obtener la información 

referente al demandado. (Art. 43-4 del C.G. del Proceso) 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., CONTRA ÁNGELA 

JOHANNA ROZO ROA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01122-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue  

remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
 

2. En vista que la notificación que acompaña el memorial que precede, 
ya fue objeto de pronunciamiento, estese a lo dispuesto en providencia de fecha 
22 de febrero de 2023. 

 
En consecuencia, se exhorta a la parte actora, para que efectúe 

nuevamente la notificación a la demandada (Art 8º Ley 2213 2012), actualizando 
los datos del despacho judicial y corrigiendo el ítem de la cuantía.  

 
NOTIFIQUESE,  

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b30c8a61d149608a5f5099bbcc8cc2bcf26d47eea21d069d8682e62dd85a1e3

Documento generado en 13/06/2023 11:06:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JESÚS MARÍA GALARCIO HERRERA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01125-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese al expediente para los fines legales pertinentes el diligenciamiento 

del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso al extremo 
demandado1, con resultado negativo, según lo acreditó la parte actora. En 
conocimiento.  

 
3. En atención a la solicitud elevada vía correo electrónico el 30 de mayo de 

esta anualidad, por la apoderada judicial de la parte actora2, y por ser procedente, al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado JESÚS MARÍA GALARCIO HERRERA. 

 
Por secretaría proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 10º de la 

Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

                                                
1 Pdf 09.CorreoNotif291NegativoySolicitaEmplazar – 01CuadernoDemanda  
2 Pdf 09.CorreoNotif291NegativoySolicitaEmplazar – 01.CuadernoDemanda.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., VOCERA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL contra MANUEL EDUARDO 

BELTRÁN JIMÉNEZ. 

  

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01440-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. En vista de la solicitud elevada el día 30 de mayo de 2023, vía correo  

Electrónico, esta sede judicial reconoce personería jurídica a la empresa 
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL", en calidad de apoderada judicial de 
la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado 
y en consecuencia se entiende revocado el poder conferido a la abogada LUISA 
FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN (art. 76 C.G.P.). 

 
Se toma nota que la apoderada designó como abogada principal para 

actuar en este proceso, a KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.1.030.682.221 y T.P. 368.318 del C.S. de la J.  

 
Por secretaria, remítase el link del expediente digital del presente proceso 

al buzón electrónico de la togada KAREN VANESSA PARRA DIAZ.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JUAN CARLOS MENDOZA MERCADO 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01463-00 

  
Incluido el nombre del demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas1, se le designa como curador ad-litem al profesional del derecho 
ROBERTO PLATA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 
No.17.044.610, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado, según lista 
obtenida por el despacho (Art. 48, num. 7° del C.G.P.).  
 

 Comuníquesele su designación en la forma prevista en el artículo 49 ídem, 
informándole que dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación 
debe notificarse, toda vez que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que en el mismo término se excuse, acreditando que actúa en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase al designado que si no concurre dentro del 
plazo fijado, puede verse incurso en sanciones disciplinarias. 

 
Por secretaría, infórmese vía correo electrónico a la dirección electrónica 

rplatat@cable.net.co   
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

                                                
1 Pdf 12ConstanciaEmplazamiento – 01.CuadernoDemanda 

mailto:rplatat@cable.net.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JUAN CARLOS MENDOZA MERCADO 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01463-00 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO DAVIVIENDA y AV VILLAS; que dan cuenta de las respuestas emitidas 
con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto. En conocimiento de la 
parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA 

COMO ENDOSATARIO DEL  BANCO DAVIVIENDA CONTRA CARLOS ANDRÉS 

CÁRDENAS GARZÓN 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00036-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Revisada la actuación surtida en el sub-lite, advierte el despacho en 

ejercicio de control de legalidad (art.132 del C.G.P.), que se configura la causal 
de nulidad prevista en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., toda vez que el 
emplazamiento del ejecutado CARLOS ANDRÉS CÁRDENAS GARZÓN1, 
ordenado en auto del 29 de agosto de 2022, NO se efectuó del ejecutado en la 
forma y términos del artículo 108 ibidem. 

 
Si bien es cierto, en el pdf “015.Emplazamiento – 01.CuadernoDemanda” 

se visualiza el formato por medio del cual se efectuó por parte de la secretaría, 
el registro de las personas emplazadas, no lo es menos que, el mismo no quedó 
en estado para ser consultado por el “público” en el sistema TYBA creado por el 
Consejo Superior de la Judicatura para tal fin, sino que se realizó como “privado”, 
ello conforme se constató por el despacho, según el siguiente pantallazo,  

 

 

                                                
1 Pdf 014. AutoEmplazamiento – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

 
 
 
En ese sentido, el emplazamiento no se surtió en debida forma, porque la 

persona convocada no tuvo la posibilidad de acceder a la información registrada.     
 
La nulidad advertida no se ha convalidado ni saneado, ya que la persona 

no se ha hecho parte de manera directa en el proceso, sino que estuvo 
representada por curador(a) ad-litem, quien no está facultado para convalidar esa 
irregularidad. 

 
Por lo anterior, este juzgado de oficio y ejerciendo control de legalidad para 

corregir esta irregularidad que configura una nulidad procesal, procederá a 
decretarla, para que se rehaga la actuación en debida forma. 

 
Conforme lo anterior, el despacho DISPONE: 

 
1. Decretar de oficio, la nulidad de todo lo actuado después de la ejecutoria 

del auto proferido el 29 de agosto de 2022, conforme a lo expuesto en 

precedencia. 

 
2. Por secretaría, practíquese el emplazamiento del aquí demandado en 

debida forma, ingresando al Registro Nacional de Personas Emplazadas, de tal 
manera que se permita el acceso al público en general. Déjese en el expediente 
constancia del registro.  
  
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA CONTRA CARLOS ANDRÉS 

CÁRDENAS GARZÓN 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00036-00 

 
 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO BBVA, BANCO 
MUNDO MUJER, BANCO DAVIVIENDA, BANCO SERVIFINANZA Y BANCO 
BANCAMIA; que dan cuenta de respuestas emitidas con ocasión al oficio de 
embargo librado en este asunto.  

  
 En conocimiento de la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de EDUCAR EDITORES S.A. CONTRA HERNANDO JOSÉ VIANA 

CHARRIS Y WILMAN JOSÉ ALFARO PÁEZ 

 
Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00424-00 

 
Agréguese al expediente para los fines legales pertinentes el diligenciamiento 

de la notificación de que trata el Artículo 8 de la ley 2213 con resultado positivo, 
remitido al demandado HERNANDO JOSÉ VIANA CHARRIS, según lo acreditó la 
parte actora. 
 

Se toma nota que el ejecutado HERNANDO JOSÉ VIANA CHARRIS quedó 
notificado y en el término legal no contestó la demanda, ni formuló medios 
exceptivos. 
 

 Se reconoce personería al abogado LUIS ALBERTO PEREZ MARTINEZ 
como apoderado judicial del demandado HERNANDO JOSÉ VIANA CHARRIS, en 
la forma y términos del poder conferido y allegado vía correo electrónico. 
 

Por otro lado y atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 28 de 
abril de 2023, el despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por la abogada 
MARIA PAULA HOYOS CARDONA, apoderada de la demandante (Art. 76, inc. 1º 
del C.G.P.). 
 

Se le insta a la parte demandante para que inicie el trámite de notificación de 
la providencia que libró mandamiento de pago de fecha 10 de mayo de 2022, al 
demandado WILMAN JOSÉ ALFARO PÁEZ a la dirección física aportada en el 
escrito de demanda, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso.  
 

  NOTIFÍQUESE(2), 
 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de EDUCAR EDITORES S.A. CONTRA HERNANDO JOSÉ VIANA 

CHARRIS Y WILMAN JOSÉ ALFARO PÁEZ 

 
Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00424-00 

 
No se escucha la solicitud elevada vía correo electrónico por parte del 

demandado WILMAN JOSÉ ALFARO PAEZ, toda vez que aún no se ha hecho parte 
dentro del proceso, notificándose en debida forma.  
 

Por otro lado, y previo a atender la solicitud de Oficiar a la EPS SANITAS y la 
ARL COLPATRIA para que informe cual es el pagador de los demandados 
HERNANDO JOSÉ VIANA CHARRIS Y WILMAN JOSÉ ALFARO PÁEZ, acredite el 
interesado que intentó sin éxito, obtener dicha información, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 4 del Artículo 43 del C.G.P.  
 

  NOTIFÍQUESE(2), 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

AJYP 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de LA TRIGALEÑA LTDA contra OSCAR JOAQUÍN FERREIRA 

MONCALEANO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00449-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado OSCAR JOAQUÍN FERREIRA MONCALEANO 
quedó notificado el 10 de mayo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes a la entrega del mensaje (05/05/2023), tal y como lo acreditó 
la parte actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
LA TRIGALEÑA LTDA, por conducto de apoderada judicial, instauró 

demanda contra OSCAR JOAQUÍN FERREIRA MONCALEANO, para obtener el 
pago de la obligación contenida en el título valor –factura- base de ejecución, la 
cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 10 de 
mayo de 20222, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

                                                
1 Pdf 025.CorreoAportaNotificación2213Positiva  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 008.MandamientoEjecutivo – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 
inciso final del art. 292 del C.G.P., según documental visible en el PDF 
“025.CorreoAportaNotificación2213Positiva – 01.CuadernoDemanda” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

OSCAR JOAQUÍN FERREIRA MONCALEANO, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 



 
 

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $644.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4396e25100e953342d6278383669002da006362737795f66ca94b883f7fac7a1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de LA TRIGALEÑA LTDA contra OSCAR JOAQUÍN FERREIRA 

MONCALEANO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00449-00 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DAVIVIENDA y 
CÁMARA Y COMERCIO DE BOGOTÁ; que dan cuenta de las respuestas 
emitidas con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto. En 
conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c594460abecd3bf03f3ac1f1e0b9cb4b06cde8fc97a9013e5ae592f931726ee4

Documento generado en 13/06/2023 11:27:11 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

RESTITUCIÓN DE JORGE ISRAEL SIERRA MURCIA CONTRA CLAUDIO JAVIER 

BILLOTA MONTENEGRO Y MARÍA TULIA MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00524-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Teniendo en cuenta que la demandada MARIA TULIA MUÑOZ MUÑOZ 

guardó silencio dentro del término legal y no acreditó lo establecido en el numeral 
4º del Articulo 384 del Código General del Proceso, una vez se integre el 
contradictorio se resolverá lo que en derecho corresponda.  

 
2. Se le insta al abogado de la parte demandante para que inicie el trámite 

de notificación de la providencia que admitió la demanda de fecha 18 de mayo 
de 2022 al demandado CLAUDIO JAVIER BILLOTA MONTENEGRO, de acuerdo 
a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 
su defecto lo establecido en el Artículo 8 de la ley 2213 de 2023.  
 

3. Por secretaría, cúmplase lo dispuesto en providencia del 13 de marzo 
de la presente anualidad, librando el oficio con destino a la Oficina de 
Instrumentos Públicos, Oficina centro de esta ciudad, y elaborando el Despacho 
Comisorio para el secuestro decretado sobre inmuebles. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
proyectado AJYP 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA CONTA EMILIO 

CASALLAS MORENO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00688-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado EMILIO CASALLAS MORENO, quedó notificado el 
05 de mayo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 
entrega del mensaje (02/05/2023), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA., por intermedio de procurador 

judicial instauró demanda contra EMILIO CASALLAS MORENO, para obtener el 
pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la 
cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 05 de julio 
de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 
del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada EMILIO 

CASALLAS MORENO.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 
documental visible en el PDF “Pdf012.CorreoNotificacion2213Positiva–

                                                
1 Pdf012.CorreoNotificacion2213Positiva –01.CuadernoDemanda 



 
 

 

01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la 
obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de 
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción se 
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, 
expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de EMILIO 

CASALLAS MORENO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado 
en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 



 
 

 

agencias en derecho la suma de $1’840.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 

NOTIFIQUESE, 
AJYP 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE BANCO FINANDINA S.A. CONTRA OSCAR JAVIER GARIBELLO 

ROJAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00754-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado OSCAR JAVIER GARIBELLO ROJAS., quedó 
notificado el 12 de abril de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (04/04/2022), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
BANCO FINANDINA S.A.., por intermedio de procurador judicial instauró 

demanda contra OSCAR JAVIER GARIBELLO ROJAS., para obtener el pago de 
la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 08 de 
agosto de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada OSCAR 

JAVIER GARIBELLO ROJAS, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

                                                
1 “Pdf17-01.CuadernoDemanda 



 
 

 

según documental visible en el PDF “Pdf17 CorreoNotificacion2213Positiva- 
01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la 
obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de 
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción se 
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, 
expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de OSCAR 

JAVIER GARIBELLO ROJAS, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 



 
 

 

agencias en derecho la suma de $1’320.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de EDUARD ORLEY POLO MÉNDEZ CONTRA JOSÉ LUIS DÍAZ 

DONADO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00772-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Previo a tener en cuenta la dirección de notificación aportada por el 

apoderado judicial de la parte actora, realice la manifestación bajo la gravedad 

de juramento, que la dirección electrónica suministrada, corresponde a la 

utilizada por la persona a notificar, informe cómo la obtuvo y allegue las 

evidencias correspondientes. (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

3. Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en providencia de 25 

de octubre de 2022, una vez en firme la presente providencia, elabórese el Oficio 

y envíelo directamente a la Armada Nacional.  

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de EDUARD ORLEY POLO MÉNDEZ CONTRA JOSÉ 

LUIS DÍAZ DONADO, 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00772-00 

 
 Obre en autos la comunicación remitida por el MINISTERIO DE 
DEFENSA; que da cuenta de respuesta emitida con ocasión al oficio de embargo 
librado en este asunto.  

  
 En conocimiento de la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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                                                                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO-DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA MELISSA URAN 

MENESES 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00790-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Agréguese al expediente para los fines legales pertinentes el 
diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso y la notificación electrónica de que trata el Articulo 8 de la ley 2213 de 
2012, con resultados negativo, remitidos a la demandada MELISSA URAN 
MENESES, según lo acreditó la parte actora. 

 
3. Por otro lado y en atención a la solicitud elevada vía correo electrónico 

el 19 de mayo de esta anualidad, por la apoderada judicial de la parte actora, y 
por ser procedente, al tenor de lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del Código 
General del Proceso, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la demandada 
MELISSA URAN MENESES. 

 
Por Secretaría proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 
 

AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA, COMO ENDOSATARIO-DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. 

CONTRA MELISSA URAN MENESES 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00790-00 

 
 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO BBVA, BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO SERVIFINANZA, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO POPULAR, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO ITAÚ, 
BANCOOMEVA Y BANCO BANCAMIA; que dan cuenta de respuestas emitidas 
con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto. En conocimiento de la 
parte actora. 

 
 Por secretaría, remítase directamente el Oficio de embargo al Banco de 
Bogotá, atendiendo la solicitud elevada por la entidad financiera mediante correo 
electrónico del 17 de enero de 2023.1 
 

NOTIFIQUESE,  

 
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra DIBA JANNETH 

CHAVES HERNÁNDEZ Y LIBIA BENEDICTA HERNÁNDEZ TORRES 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00988-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Téngase en cuenta la dirección electrónica puesta en conocimiento por 

la endosataria de la parte demandante, para los fines legales a que haya lugar. 

 

3. En vista de la solicitud elevada por la demandante de oficiar a la EPS 

COMPENSAR, estese a lo dispuesto en providencia del 10 de marzo de 2023.  

 

Por secretaria dese cumplimiento a dicha orden, una vez en firme la 

presente providencia, elabórese el Oficio y envíelo al buzón electrónico del 

interesado para su respectivo trámite.  

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra LEONARDO 

JOSÉ DÍAZ BABILONIA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01007-00 

 
1. Previo a dar curso a los memoriales allegados vía correo electrónico el 

26 de mayo1 y 5 de junio de 20232, aclárese en el poder de sustitución adosado 
la referencia del proceso para el cual es otorgado, como quiera que no coincide 
la razón social que se consignó de la parte demandante. 

 
2. Por secretaría elabórese la liquidación de costas, como se dispuso 

en el numeral cuarto de la parte resolutiva, del proveído adiado 23 de mayo de 
2023.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra DANIEL FLÓREZ 

GEREZ.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01011-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 

diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso1, con resultado negativo, según lo acreditó la parte actora. En 
conocimiento.  

 
3. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la dirección física 

que informó el apoderado judicial de la demandante, vía correo electrónico el día 
21 de febrero de 20232, en la cual recibe notificación personal el demandado. En 
conocimiento.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

“ASERCOOPI” CONTRA ORFA LIA ECHAVARRIA MARÍN 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01022-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue  

remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
2. Agréguese al expediente para los fines legales pertinentes el 

diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., con resultado 
negativo, según lo acreditó la parte actora1. En conocimiento.  

 
3. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la dirección 

física que informó la apoderada judicial de la demandante, vía correo electrónico 
el 10 de abril de 2023, en la cual recibe notificación personal el extremo 
demandado. En conocimiento. 

 
4. No se acepta la citación de que trata el artículo 291 del C.G.P., 

diligenciada por el interesado con resultado positivo2, teniendo en cuenta que la 
dirección que allí se anotó, no corresponde a la dirección actual del despacho 
judicial.   

 

NOTIFIQUESE,  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., COMO 

ENDOSATARIA DEL BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 

CONTRA GABRIELA INÉS LÓPEZ MARTÍNEZ. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01044-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada GABRIELA INÉS LÓPEZ MARTÍNEZ. quedó 
notificado el 08 de mayo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (03/05/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., COMO ENDOSATARIA DEL 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A, por intermedio de 
procurador judicial instauró demanda contra GABRIELA INÉS LÓPEZ 
MARTÍNEZ, para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –
pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 29 de septiembre de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

                                                
1 Pdf9.CorreoNotificacion2213Positiva  – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada GABRIELA 
INÉS LÓPEZ MARTÍNEZ.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 
documental visible en el PDF “Pdf9.CorreoNotificacion2213Positiva  – 
01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la 
obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de 
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción se 
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, 
expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de GABRIELA 

INÉS LÓPEZ MARTÍNEZ, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 



 
 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $990.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
AJYP 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE EDIFICIO PRADOS NORTE 3 Y 4 – PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONTRA LINA MARÍA DÍAZ DE BERNAL  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01056-00 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de excepciones se presentó dentro del 

término legal, se le corre traslado al demandante por el término de 10 días para 

que se pronuncie al respecto, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 443 del C.G.P. 

 
Por Secretaría, publíquese el escrito de excepciones allegado junto con  

esta providencia en el micrositio de este Juzgado. 
AJYP 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

MONITORIO de GLORIA JUDITH IRIARTE LOPEZ contra RAFAEL ANDRES 

MENDOZA CUELLO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00223-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias, las cuales fueron 

remitidas a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Revisada la demanda, este despacho advierte no ser competente para 

conocer el asunto teniendo en cuenta el fuero de competencia territorial aplicable. 
 
En efecto, el numeral 1º, artículo 28 del Código General del Proceso, prevé 

que cuando se desconozca el lugar de residencia del demandado, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia de la demandante.  

 
En el sub-lite, la parte actora afirma que desconoce dirección física alguna 

del extremo demandado en el país, por ende, teniendo aquella su domicilio en 
Barranquilla (Atlántico), es competente para conocer del presente asunto el Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla (REPARTO). 

 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por COMPETENCIA 
de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla – Atlántico, que por intermedio de la oficina judicial corresponda 
previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MIBANCO S.A. contra YEYMI LORENA MEJIA VELASQUEZ.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00225-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1. Aporte documento que dé cuenta del pago efectuado por la 

demandante por concepto de “seguros”, ello, en atención a la pretensión tercera 
(Art. 84-3 del C.G.P.).   

 
 3. Se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 
CARO, como apoderada judicial del demandante en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA SOMOS ORGANISMO COOPERATIVO 

“SOMOS OC” contra JULIÁN CAMILO GÓMEZ ARIAS. 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00227-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de 
rechazo: 

 
 2.1. Efectúe manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original del título(s) ejecutivo(s) base de recaudo y de obligarse a 
guardarlo(s), conservarlo(s) y custodiarlo(s) (si estos son físicos), en procura de 
garantizar al deudor(a) su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 
oportunidad con ese mismo(s) instrumento(s). Si el título(s) valor(s) es electrónico(s), 
manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de usarlo(s) como título 
ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 245 del C.G.P., en 
concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 

 
3. Se reconoce personería al abogado FERNANDO PARDO GALVEZ como 

apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra ALEJANDRO GÓMEZ 

ARÉVALO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00199-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., identificado con NIT 
890.903.937-0, en contra de ALEJANDRO GÓMEZ ARÉVALO identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 80.791.708, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $36’271.442.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 000050000701118. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día en que se hizo exigible -30 de mayo de 2022- hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a GARCÍA JIMÉNEZ ABOGADOS S.A.S. a 
través de su representante legal ALFONSO GARCÍA RUBIO, como apoderado 
judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS contra LUZ HERMINDA ROJAS 

QUIROGA y LUIS HERNANDO SALAMANCA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00200-00 

 

1. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 
expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, 
que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho 
comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-
7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho 
DISPONE:  

 
2. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
3. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Conforme al artículo 82 num. 4 y 5 CGP, explique por qué el valor de 

las cuotas vencidas y no pagadas que pretende cobrar, no coinciden con el “valor 

cuota pesos” pactado en el pagaré base de recaudo; así mismo, allegue los 

soportes respectivos. 

 

2.2. Se reconoce personería jurídica a la abogada JANNETTE AMALIA 

LEAL GARZON, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra OMAR ALFONSO ORTIZ GARCÍA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00201-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de OMAR 
ALFONSO ORTIZ GARCÍA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
12.564.188, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $21’971.585.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130820005000241297. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (31/01/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S., 
a través de su representante legal KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 
ensodataria en procuración de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de BANCOLOMBIA 

S.A. contra GUSTAVO LOSADA MENDEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00202-00 

 
1. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 

expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, 
que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho 
comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-
7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho 
DISPONE:  

 
2. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
3. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Conforme al artículo 82 num. 4 y 5 CGP, explique por qué el valor de 

las cuotas vencidas y no pagadas que pretende cobrar, no coinciden con el valor 

de las cuotas pactadas en el título valor base de recaudo (numeral 10º del 

Pagaré); así mismo, allegue los soportes respectivos. 

 

2.2. Se reconoce personería a DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

como endosataria en procuración de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra CIRCULO DE 

TRIUNFADORES S.A.S. y OTROS 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00203-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, si no fuera porque 

la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía, ello en 
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 s.m.l.m.v, es decir, 
$46’400.000,00 m/cte.  

 
Revisadas las diligencias, se desprende que las pretensiones de la 

demanda, ascienden a la suma de $116’049.226.00 m/cte por concepto de 
capital, sin incluir intereses de mora, de manera que de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los 
trámites atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
son los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 
conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el 
artículo 18 ibidem. 

 
Sumado a lo anterior, el artículo 25 del Estatuto Procesal Civil, establece 

que “…son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv)”. 
 
En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia. 
 

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por COMPETENCIA 
de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 



 
 

 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C., que por intermedio 
de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CRISTIAN ARTURO MEJIA GUARIN 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00204-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

CRISTIAN ARTURO MEJIA GUARIN., identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.113.656.927, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 

de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $30’837.771,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130150085005111836. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 26 de enero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como ensodataria en procuración de la demandante. 

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra WALTER CARDONA COLORADO 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00205-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue documento que acredite la calidad de apoderada especial en la cual 

ADRIANA MARCELA MARIN suscribió el endoso en propiedad efectuado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a favor de AECSA S.A., toda vez que, no se arrimó ningún 
documento del cual se desprendiera dicha calidad (Art. 84-2 del C.G.P.).    

 
 3. Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S., a 
través de su representante legal KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 
ensodataria en procuración de la demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JHON JAIRO CALDERON SANDOVAL 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00206-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JHON 

JAIRO CALDERON SANDOVAL., identificado con cédula de ciudadanía No. 

18.264.278, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $ $29.761.898,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130660039600052256. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 26 de enero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como ensodataria en procuración de la demandante. 
 
 7. Respecto a la solicitud para que se oficie a la EPS CAJACOPI EPS 
S.A.S –CM con el fin de que suministre información de datos de notificación 
del demandado, por la apoderada judicial de la parte actora acredítese que 
intentó mediante petición radicada directamente ante la entidad allí referida, 
obtener la información referente al demandado. (Art. 43-4 del C.G. del 
Proceso) 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra YESID LUGO SÁNCHEZ 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00207-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 890.903.938-8, en contra 
de YESID LUGO SÁNCHEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
7.697.029, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $21’391.997.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 4570096397. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
del 28.75% efectiva anual acordada, sin que exceda la máxima legal y 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día en 
que se hizo exigible -22 de agosto de 2022- hasta que se haga efectivo el 
pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a la abogada MARCELA GUASCA ROBAYO, 
como ensodataria en procuración de la demandante.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra YEISON PAVA ROJAS 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00208-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de YEISON 

PAVA ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.105.674.915, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $32’178.439,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130357009600222926.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (01 de febrero de 2023) 
y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S., 
a través de su representante legal KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 
endosatario en procuración de la demandante. 
 

 
AJYP 

 

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. contra ANYI 

VANESSA PERDOMO GUZMÁN y OTRO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00209-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, pues el documento aportado es un certificado de matrícula de 
sucursal (Art. 84-2 del C.G.P.).  

 
 3. Se reconoce personería al abogado JULIO CÉSAR YEPES 
RESTREPO, como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL contra GRACIELA CASTRO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00210-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Aporte documento que acredite la calidad de apoderado especial de 

EDWIN ANDRES LINARES RODRIGUEZ, cuando suscribió el endoso que 

SCOTIBANK COLPATRIA S.A., efectuó a favor de PATRIMONIO AUTONOMO 

FC ADAMANTINE NPL cuya sociedad vocera es la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. (Art. 84-2 del C.G.P.).  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra GLORIA ILCE RINCÓN BULLA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00211-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 

informe de manera completa la nomenclatura que comprende la dirección física 
donde la demandada recibe notificación personal.   

 
 3. Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA, como 
ensodataria en procuración de la demandante. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

REINVIDICATORIO de OSCAR ORLANDO MELO HUERTAS contra CONJUNTO 

RESIDENCIAL MULTISUBA –PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00212-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.2. Indique la dirección de notificación física y electrónica del apoderado 

judicial (conforme el núm. 10, artículo 82 ib.) 

 

2.3. Se reconoce personería jurídica al abogado RICARDO ORTIZ 

SANCHEZ., en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7431cea5305a49efa8fa80e3583be92e846a89e3165be89adc6309e493203641

Documento generado en 13/06/2023 11:39:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra MARTA CECILIA MARTÍNEZ CARDONA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00213-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de MARTA 
CECILIA MARTÍNEZ CARDONA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
64.562.753, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $40’009.109.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 9943300. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el 26 de enero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total 
de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como ensodataria en procuración de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra LUNA ACOSTA FLORESMIRO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00214-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de LUNA 

ACOSTA FLORESMIRO., identificada con cédula de ciudadanía No. 79.415.887, 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -

pagaré: 

 
a) Por la suma de $41’953.471,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130950099600017690 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 26 de enero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como ensodataria en procuración de la demandante. 

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra LUIS CONSTANCIO SÁNCHEZ QUINTERO 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00215-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. Adjunte documento que acredite que el señor RONAL EDGARDO 

SAAVEDRA TAMAYO, es o fue en su momento, apoderado de BBVA 
COLOMBIA, ya que en esa calidad le otorgó poder a JAIME ALEXANDER NIETO 
para diligenciar el endoso del título base de ejecución (Art. 84-2 del C.G.P.).  

 
3. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, como ensodataria en procuración de la demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ESNEDA ROMERO TRUJILLO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00216-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

ESNEDA ROMERO TRUJILLO., identificado con cédula de ciudadanía No. 

40.415.657, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $41’789.397,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130981005000877368 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 26 de enero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como ensodataria en procuración de la demandante. 

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b11f9cf476fcfa1775959dc764553ec2bbd942ed58b8652e692956f44523670

Documento generado en 13/06/2023 11:39:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra EUFEMIA DEL SOCORRO BASTIDAS 

CORNEJO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00217-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 

informe de manera completa la nomenclatura que comprende la dirección física 
donde la demandada recibe notificación personal.   

 
 3. Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA, como 
ensodataria en procuración de la demandante. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra SERVICIOS 

INTEGRALES E INVERSIONES DE COLOMBIA S.A.S y MARY RUTH FUENTES 

RIAÑO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00218-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Acredite que el mandato fue remitido por la entidad bancaria 

demandante, desde el correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 
conformidad con el artículo 5º, inciso tercero, de la ley 2213 de 2022. 
 
 
AJYP  

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra JOSÉ FAIBER TAO PILLIMUE.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00219-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. Aclare la pretensión primera, indicando desde y hasta qué fecha se 

liquidaron los intereses corrientes y moratorios allí solicitados (Art. 82-4 ídem).    
 
 3. Se reconoce personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 
como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder 
conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ALEJANDRO VARGAS MALDONADO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00220-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

ALEJANDRO VARGAS MALDONADO., identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.456.930, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 

de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $ $33.579.698,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 6149517. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 26 de enero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como ensodataria en procuración de la demandante. 

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra ENRIQUE GARCÍA 

PACHÓN.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00197-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., identificado con NIT 
890.903.937-0, en contra de ENRIQUE GARCÍA PACHÓN identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 79.267.744, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $38’746.003.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 009005521524. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día en que se hizo exigible -30 de agosto de 2022- hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a GARCÍA JIMÉNEZ ABOGADOS S.A.S. a 
través de su representante legal ALFONSO GARCÍA RUBIO, como apoderado 
judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc9cad4541b91646654bf32f14a0b6cfda10fde74180351d8383a17087cf8e2f

Documento generado en 07/06/2023 04:38:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra YAMILETH FRANCO RODRIGUEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00198-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

YAMILETH FRANCO RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.130.591.887, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 

de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $26’162.128,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130150089618434029.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (31 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S., 
a través de su representante legal KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 
endosatario en procuración de la demandante. 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSE ALIRIO RINCÓN 

URREGO. 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00170-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificado con NIT 860.034.594-1, 

en contra de JOSE ALIRIO RINCÓN URREGO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.982.828, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $34’322.031.07, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No.207419346110. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el 09 de noviembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $2’381.729,83, por concepto de intereses de plazo 
contenidos en el pagaré No 207419346110. 

 
 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 



 
 

 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 6. Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS EDUARDO 
ALVARADO BARAHONA, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en 
los términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, a través de su vocera 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra JORGE 

HAMILTON LOPEZ AYERBE.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00171-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Aporte documento que acredite la calidad de apoderado(a) especial en la 

cual ELIANA ROCIO MAYORGA BOHORQUEZ suscribió el endoso en propiedad 
efectuado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a favor de Patrimonio Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL, toda vez que, no se acompañó documento alguno de que se 
desprendiera dicha calidad (Art. 84-2 del C.G.P.).    

 
3. Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder 
conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra LUIS HERIBERTO BEDOYA CORREA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00172-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de LUIS 

HERIBERTO BEDOYA CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 

No.3.452.732, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $31’544.962,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No.2656670.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (26 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JOSÉ RAÚL DURANGO FRANCO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00173-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JOSÉ 
RAÚL DURANGO FRANCO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
70.079.182, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $24’019.608.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 5863867. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (26/01/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO de FILMTEX S. A. S. contra SODIMAC COLOMBIA S. A. 

 
Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00174-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Aporte en PDF la(s) factura(s) base de ejecución con el lleno de los 
requisitos exigidos por la ley comercial (Arts. 773 y 774 del C. de Cío), toda vez 
que con la representación gráfica de las facturas electrónica allegadas, no es 
posible acreditar el requisito del numeral 2º del Articulo 774 del Código de 
Comercio, es decir que aparezca el nombre y firma de la persona que recibió y 
acepta la factura.  

 
Si bien es cierto, la Resolución de la DIAN No.15 de 2021, advertía que 

“El no registro de la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN no 
impide su constitución como título valor”, también indicó que así sería, “siempre que 
se cumpla con los requisitos que la legislación comercial exige para tal efecto”, situación 
que no se cumple en las facturas arrimadas con la demanda. 

 

2.2. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

2.3. Se reconoce personería jurídica al abogado HECTOR LEONEL 
SANABRIA TORRES, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bac033e5026f35578df62ce7ed8b24f06861fe5fea62ee4bacf1bca6001a9bad

Documento generado en 07/06/2023 04:38:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE EMPLEDOS DE CAFAM “COOPCAFAM” contra 

DIANA CAROLINA SIERRA PORRAS.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00175-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Precise la pretensión 8º, pues se dice que se hace uso de la cláusula 

aceleratoria de las cuotas 22 a 36, sin indicar el valor del capital acelerado que se 
pretende ejecutar. (Art. 82-4 del C.G.P.).  

 
2.2. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con el demandado, allegando las evidencias correspondientes. 
 
3. Se reconoce personería al abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES, como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder 
conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O CORBETA S.A. S.A. Y/O 

ALKOSTO S.A.  contra JUAN CAMILO GUIRAL LONDOÑO. 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00176-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe 

efectuar el poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, allegando el mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato 

desde el correo electrónico registrado en el Certificado de existencia y 

representación de la sociedad poderdante.  

AJYP 

 NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GENERAL DE EQUIPOS DE COLOMBIA S.A. -GECOLSA 

contra CONSTRUCTORA IACA Y CIA LTDA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00177-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de GENERAL DE EQUIPOS DE COLOMBIA S.A., identificado con NIT 
860.002.576-1, en contra de CONSTRUCTORA IACA Y CIA LTDA identificado(a) 
con NIT 804.013.795-1, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título 
base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $11’167.558.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 3414-2021. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día en que se hizo exigible -24 de septiembre de 2022- hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería jurídica al abogado MARIO ALEXANDER 
PEÑA CORTÉS, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL contra PEREGRINO RAMIREZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00178-00 

 

1. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 
expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, 
que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho 
comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-
7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho 
DISPONE:  

 
2. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
3. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Aporte documento que acredite la calidad de apoderado especial de 

DAVID CAMILO MORA CASTILLO, cuando suscribió el endoso que SCOTIBANK 

COLPATRIA S.A., efectuó a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC 

ADAMANTINE NPL cuya sociedad vocera es la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. (Art. 84-2 del C.G.P.).  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra RAÚL 

MESA MESA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00179-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, si no fuera porque 

la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía, ello en 
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 s.m.l.m.v, es decir, 
$46’400.000,00 m/cte.  

 
Revisadas las diligencias, se desprende que las pretensiones de la 

demanda, ascienden a la suma de $47’455.152.00 m/cte por concepto de capital, 
sin incluir intereses de mora, de manera que de conformidad con lo dispuesto en 
el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los trámites 
atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de 
mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las 
demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibidem. 

 
Sumado a lo anterior, el artículo 25 del Estatuto Procesal Civil, establece 

que “…son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv)”. 
 
En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia. 
 

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por COMPETENCIA 
de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 



 
 

 

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C., que por intermedio 
de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL PRADO GRANDE P.H. contra 

CLAUDIA JIMENA ARANGO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00180-00 

 

1. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 
expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, 
que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho 
comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-
7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho 
DISPONE:  

 
2. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
3. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Adecue el hecho quinto de la demanda, en el sentido de aclarar 

porque indica que la demandada adeuda el servicio de administración desde el 

mes de junio de 2019 hasta la presentación de la demanda, cuando en el 

Certificado de Deuda expedido y en las pretensiones se indica que la deuda es 

de mes de junio de 2019 hasta octubre del mismo año y pasa a adeudar los 

meses de febrero a diciembre de 2020. (Art. 82, 3-4 del Código General del 

Proceso). 

 

2.2. Indique la forma como se obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

2.3. Se reconoce personería jurídica a la abogada LIZ ANDREA BLANCO 

CHARRY, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de ANGELINO CABEZAS SANABRIA 

contra CHRISTYAN DAVID CRUZ LEAL y OTROS.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00181-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1.  Especifique el bien inmueble objeto del proceso por su ubicación, 

cabida, linderos actuales, nomenclatura y demás circunstancias que los 
identifique (Art. 83 del C.G.P.), aclarando los linderos especiales del apartamento 
objeto de restitución.  

 
2.2. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 en relación con los demandados, allegando las evidencias 
correspondientes. 
 
 3. Se reconoce personería como apoderada judicial de la demandante a 
la abogada LAURA VIVIANA TOVAR TRIANA, en la forma y términos del poder 
conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra VICTOR HUGO MARTINEZ LEON 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00184-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

VICTOR HUGO MARTINEZ LEON, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.010.284, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $41’094.245,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No.00130158009614494803.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (30 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JUAN CARLOS CUELLAR MENESES.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00185-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JUAN 
CARLOS CUELLAR MENESES identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No.1.083.874.109, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título 
base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $39’185.823.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 7885874. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (30/01/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S., 
a través de su representante legal KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 
ensodataria en procuración de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra EDNA YAMILE MARTINEZ SABOGAL.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00187-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 

informe de manera completa la nomenclatura que comprende la dirección física 
donde la demandada recibe notificación personal.   

 
 3. Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S., 
a través de su representante legal KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 
ensodataria en procuración de la demandante. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra EDINSON QUINTERO TRILLOS 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00188-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

EDINSON QUINTERO TRILLOS identificado con cédula de ciudadanía No. 

8.057.292, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 

acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $24’182.388,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No.00130158009615870399.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (30 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S., 
a través de su representante legal KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 
endosatario en procuración de la demandante. 
 

AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 711d74157e609abcb16b817bd0c0ec6369476c7d5e3b2a9cce8bf23d92598c6f

Documento generado en 07/06/2023 04:38:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra HENRY 

ESCUDERO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00189-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato, en el que se indique 
respecto de qué título ejecutivo (número, valor, etc.), se faculta a la apoderada para 
iniciar el presente asunto, de forma tal que se ajuste al aludido artículo 74, que impone 
determinarlo e identificarlo claramente, toda vez que el número del pagaré consignado 
en el poder adosado a la demanda, no coincide con el número visualizado en dicho 
instrumentos.   

 
2.3. Aclare los hechos de la demanda que sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, lo relacionado 
con el número del pagaré base de ejecución, pues no coincide con el consignado en 
el título valor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra KENIS EFIGENIA PINEDO PEÑARANDA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00190-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de KENIS 

EFIGENIA PINEDO PEÑARANDA identificado con cédula de ciudadanía 

No.40.942.546, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 

de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $28’118.306,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130360079600152410.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (30 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S., 
a través de su representante legal KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 
endosatario en procuración de la demandante. 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de JESÚS ALFREDO RUEDA RAMÍREZ contra KATHERINE ANDREA 

LOPEZ CORTÉS y OTRO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00191-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con los demandados, allegando las evidencias correspondientes. 
 
3. Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA ANDREA ORTEGA 

BURBANO, como apoderada judicial del demandante en la forma y términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ANGELO JOSE GARCIA ARIZA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00192-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de ANGELO 

JOSE GARCIA ARIZA identificado con cédula de ciudadanía No. 7.571.711, por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $27’058.088,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130150085001150366.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (30 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S., 
a través de su representante legal KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 
endosatario en procuración de la demandante. 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de INCREDITOS S. A. S. contra ANTONIO LUIS ARRIETA 

ALZAMORA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00193-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar el 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando 
la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir íntegramente 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y acompañando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato.  

 
2.2. Aporte en formato PDF el pagaré o título base de la acción de forma legible, 

pues el adosado no permite su visualización correctamente (Art. 422 del C.G.P.).   
 
 2.3. Efectúe manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original del título(s) ejecutivo(s) base de recaudo y de obligarse a 
guardarlo(s), conservarlo(s) y custodiarlo(s) (si estos son físicos), en procura de 
garantizar al deudor(a) su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 
oportunidad con ese mismo(s) instrumento(s). Si el título(s) valor(s) es electrónico(s), 
manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de usarlo(s) como título 
ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 245 del C.G.P., en 
concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 
  

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CIRO ALEJANDRO HERNÁNDEZ 

REYES.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00195-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de CIRO 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ REYES identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.072.719.482, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título 
base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $34’812.610.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 8667140. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (30/01/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S., 
a través de su representante legal KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 
ensodataria en procuración de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra ANGELA MARIA BARON 

SANTIESTEBAN 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00196-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 890.903.938-8, en contra 

de ANGELA MARIA BARON SANTIESTEBAN, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 52.274.979, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

título base de la acción-pagaré: 

 
a) Por la suma de $31’879.950,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré objeto de cobro. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 21 de agosto de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 



 
 

 

 
 

 6. Se reconoce personería jurídica a la empresa CASAS Y MACHADO 
ABOGADOS SAS, quien actúa a través del abogado NELSON MAURICIO 
CASAS PINEDA, identificado con C.C. 80.765.430 de Bogotá y T.P. 169.170 
del C.S de la J, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CEMENTOS Y MATERIALES DE COLOMBIA LIMITADA contra 

WILMER CALDERON GOMEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00164-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Indíquese la forma como se obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, esto de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 2.2. Acompañe el soporte que permita establecer que la(s) factura(s) 

electrónica(s) que sirven de título valor en la presente actuación, está(n) 

debidamente registrada(s) ante la DIAN (REFEL – RADIAN), conforme el Decreto 

1154 del 20 de agosto de 2020, que derogó el Decreto 1349 del 22 de agosto de 

2016 y sustituyó el capítulo 53 del Decreto 1074 de 2015, en lo referente a la 

circulación de la factura electrónica como título valor, como quiera que el 

parágrafo 3° del mencionado precepto prevé “Las facturas electrónicas como 

título valor de que trata este capítulo serán las: 1. Emitidas con el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el Decreto 2242 de 2015, o en la norma que lo 

modifique o sustituya. 2. Aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.53.5. de este Decreto. 3. Registradas en el registro de facturas electrónicas” 

(subraya el despacho), ello en concordancia con la Resolución 000085 del 08 de 

abril de 2022 de la DIAN (vigente para el momento de expedición de la factura), 

por medio de la cual se desarrolló el registro de la factura electrónica de venta 

como título valor y se expidió el anexo técnico de registro de la factura electrónica 

de venta como título valor. En su defecto, apórtese en PDF la(s) factura(s) base 



 
 

 

de ejecución con el lleno de los requisitos exigidos por la ley comercial (Arts. 773 

y 774 del C. de Cío). 

2.3.  Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 

del Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe 

efectuar el poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, consignando la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual 

deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados –SIRNA y allegando el mensaje de datos mediante el cual se confiere 

dicho mandato. 

 NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra OSCAR RONALDO PUENTES CUELLAR.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00165-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato, en el que se indique 
respecto de qué título ejecutivo (número, valor, etc.), se faculta a la apoderada para 
iniciar el presente asunto, de forma tal que se ajuste al aludido artículo 74, que impone 
determinarlo e identificarlo claramente.  

 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quien funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 



Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JHONATAN FIGUEROA TELLO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00166-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

JHONATAN FIGUEROA TELLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

73.005.995, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $23’427.501,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No.7564910.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (24 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JUAN CARLOS DARIO NIÑO BONILLA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00167-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, si no fuera porque 

la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía, ello en 
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 s.m.l.m.v, es decir, 
$46’400.000,00 m/cte.  

 
Revisadas las diligencias, se desprende que las pretensiones de la 

demanda, ascienden a la suma de $47’462.170.00 m/cte por concepto de capital, 
sin incluir intereses de mora, de manera que de conformidad con lo dispuesto en 
el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los trámites 
atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de 
mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las 
demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibidem. 

 
Sumado a lo anterior, el artículo 25 del Estatuto Procesal Civil, establece 

que “…son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv)”. 
 
En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia. 
 

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por COMPETENCIA 
de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 



 
 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C., que por intermedio 
de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ORLANDO MENDEZ REALPE contra CARLOS ALBERTO 

VARGAS ANDRADE 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00168-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Indique, el domicilio de las partes, según lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 82 del C.G.P., resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito 

formal diferente a aquel en donde se reciben notificaciones. 

2.2. Se reconoce personería jurídica al abogado ANGEL GONZALEZ 

RIVEROS, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA MILITAR Y POLICIAL – COMIPOL 

contra GREGORIO ESTRADA ENCISO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00169-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar el 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando 
la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir íntegramente 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y acompañando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato.  

 
2.2. Indique el domicilio del representante legal de la demandante (Art. 82-2 del 

C.G.P.).  
 
2.3. Aclare los hechos de la demanda que sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, lo relacionado 
con las cuotas que son objeto de pretensiones, pues no coincide con los consignado 
en el pagaré aportado.  

 
2.4. Precise las pretensiones de la demanda, pues los instalamentos que son 

objeto de cobro, no coinciden con la fecha de vencimiento de la obligación contenida 
en el pagaré base de ejecución (Art. 84-3 del C.G.P.).  

 
Obsérvese, en el pagaré se consignó que el crédito sería cancelado en cuotas, 

siendo la primera de ellas aplicable el 8 de noviembre de 2019 y la última el 8 de 
noviembre de 2020, empero, se pretende la ejecución de 17 cuotas desde el 8 de mayo 
de 2020 al 8 de octubre de 2021 (fecha posterior al último vencimiento). 



 
 

 

 
2.5. Efectúe manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original del título(s) ejecutivo(s) base de recaudo y de obligarse a 
guardarlo(s), conservarlo(s) y custodiarlo(s) (si estos son físicos), en procura de 
garantizar al deudor(a) su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 
oportunidad con ese mismo(s) instrumento(s). Si el título(s) valor(s) es electrónico(s), 
manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de usarlo(s) como título 
ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 245 del C.G.P., en 
concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 

 
2.6. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con el demandado, allegando las evidencias correspondientes. 
 
2.7. Acredite el envío de la demanda, anexos, escrito subsanatorio y sus anexos 

al extremo demandado, ello teniendo en cuenta que en el presente asunto no se 
solicita medidas cautelares (inc. 5º, art. 6º l.1213/2022). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

VERBAL SUMARIO de JEYSON ANDRÉS GARCÍA RODRÍGUEZ y OTRO contra 

PROTECSA S.A.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01293-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar el 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando 
la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir 
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y 
acompañando el mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato, 
además, indicando respecto de qué relación jurídica se faculta a la apoderada para 
iniciar el presente asunto, de forma tal que se ajuste al aludido artículo 74, que impone 
determinarlo e identificarlo claramente.  

 
2.2. Acredite la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad (Art. 90 

num. 7° del C.G.P.), en relación con la sociedad demandada PROTECSA S.A., pues 
el acta de conciliación aportada, da cuenta de la citación que efectuó el demandante 
JEISON ANDRES GARCÍA RODRÍGUEZ, al arrendador señor WILLIAM WILCHES 
RODRIGUEZ pero no incluye a la aquí demandada PROTECSA S.A..  

 
2.3. Aporte certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, con fecha de expedición no mayor a 30 días (Art. 84-2 ídem). 
 
2.4. Indique el número de identificación y domicilio de los demandantes y de la 

sociedad demandada, así como el NIT de ésta última y el nombre, número de 
identificación y domicilio de su representante legal (Art. 82-2 del C.G.P.). 
 

 2.5. Aclare la acción que pretende iniciar, señalando si se trata de un 
incumplimiento del contrato de arrendamiento, caso en el cual debe dirigir la demanda 
contra el arrendador; sí lo que pretende es una acción de responsabilidad contra la 
sociedad PROTECSA S.A., o si, por el contrario, se trata de un proceso de 



 
 

 

perturbación de la tenencia; en cualquiera de los casos debe adecuar la demanda 
según corresponda.  

 
Téngase en cuenta que en el libelo demandatorio se hace alusión a normas del 

Estatuto del Consumidor, sin embargo, no se observa una relación de consumidor – 
productor y/o proveedor (Art. 2º l.1480/11).    

 
2.6. Precise las pretensiones, teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 

anterior, sumado a ello, formúlelas con claridad, dado que en varias de ellas se hace 
alusión a los hechos en que se fundamentan las mismas (Art. 82-4 del C.G.P). 

 
2.7. Señale los hechos de la demanda que sirven de fundamento a las 

pretensiones debidamente determinados, clasificados y numerados, sin efectuar en 
ellos transcripciones de documentos (Art. 82-5 ídem). 

 
2.8. Estime bajo juramento los frutos reclamados, con fundamento en el artículo 

206 del Código General del Proceso, discriminando cada uno de sus conceptos, por el 
valor unitario como el valor total. 

 
2.9. Indique los fundamentos de derecho, según la acción que corresponda (Art. 

84-8 del C.G.P.).  
 
2.10. Informe la dirección física y electrónica donde los demandantes y parte 

demandada reciben notificación personal (Art. 82-10 ibídem).   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A contra LINA MARÍA MAYA RIVEROS 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00029-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada LINA MARÍA MAYA RIVEROS quedó notificado el 12 
de mayo  de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 
entrega del mensaje (09/05/2023), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
Se toma nota que la ejecutada en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra LINA MARÍA MAYA 
RIVEROS, para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –
pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente a este despacho judicial, de conformidad con lo previsto en 
el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo 
Superior de la Judicatura, que dispuso, entre otros, la terminación de la medida 
de asignación de despacho comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con 
el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de 
procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 13 de marzo de 2023 este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio2, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 
Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“07.CorreoNotificación2213Positiva  – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 

                                                
1 Pdf 07.CorreoNotificación2213Positiva  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 10.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

LINA MARÍA MAYA RIVEROS, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’022.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A contra LINA MARÍA MAYA RIVEROS 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00029-00 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO POPULAR, 
ITAÚ, BANCOOMEVA, BANCAMÍA, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, SERFINANZA, BBVA, 
BANCO W y AV VILLAS; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión 
al oficio de embargo librado en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 233560f693d12180ba3c4efc17ad497f9b8f04fcd613864e31d89117d591871e

Documento generado en 13/06/2023 11:48:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra NATHALY BARCO ÁLVAREZ  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00041-00 

 
Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 

cumple con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
el Despacho DISPONE:  

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
NATHALY BARCO ÁLVAREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.061.748.102, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $10’709.071.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 3978086. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día en que se presentó la demanda (16/12/2022) hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 
artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FERNANDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y OTRA contra CLAUDIA  

PIZA ZAMBRANO y OTROS. 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00043-00 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 

subsanó la demanda en los términos ordenados en el auto de fecha 15 de mayo 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 
2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
  
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FACTORY PUBLICIDAD S.A.S. contra EXEA S.A.S. 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00045-00 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 

subsanó la demanda en los términos ordenados en el auto de fecha 15 de mayo 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 
2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
  
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de OBYCO S.A. contra ROBINZON QUITIAN JIMÉNEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00051-00 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 

subsanó la demanda en los términos ordenados en el auto de fecha 15 de mayo 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 
2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
  
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ALPHA CAPITAL S.A.S. contra ERIOS NED GONZÁLEZ 

FONTALVO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00055-00 

  
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 

subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 15 de mayo 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1. RECHAZA la demanda, por lo expuesto. 
 
2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
 
3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 
4. No se da curso al memorial de sustitución poder, allegado vía correo 

electrónico el 24 de mayo de 20231, pues en el numeral 1º del auto inadmisorio 
de la demanda se ordenó allegar el poder con los requisitos allí señalados, lo que 
no se hizo.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra MARÍA LILIANA ARENAS 

GAONA.   

   

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00057-00 

  
1. Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de parte actora, 

vía correo electrónico el 19 de mayo de 20231 y revisada la actuación, advierte el 
despacho que se hace necesario adicionar el proveído calendado 15 de mayo de 
20232, mediante el cual se libró mandamiento de pago, pues por error involuntario 
se omitió efectuar pronunciamiento respecto de lo señalado por el memorialista 
(Art. 287 del C.G.P.).  

 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADICIONAR el auto adiado 15 de mayo de 2023, en el sentido de librar 

mandamiento de pago por: 
 
d) La suma de $81.453,oo por concepto de intereses moratorios 

incorporados en el pagaré, sin que excedan la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado junto con el auto 

admisorio.   
 
2. Frente a la solicitud de corrección del mismo proveído, no se accede a 

ella, pues se le observa al memorialista que en el mandamiento de pago se indicó 
que las sumas respecto de las cuales se libró la orden de pago, lo fueron del 
pagaré base de ejecución, es decir, el aportado junto con la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra DANIEL GONZALEZ MELENDEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00144-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Excluya el acápite de “PODER” de la demanda, toda vez que la 

abogada Carolina Abelló Otálora asume todas las facultades para actuar como 

apoderada judicial de la entidad demandante AECSA y quien suscribe la 

demanda es la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en ese sentido 

aclare quien actuará como apoderada judicial de la entidad demandante dentro 

del presente tramite teniendo en cuenta lo establecido en el inciso 3º del Articulo 

75 del Código General del Proceso.  

 2.3. Aclare la pretensión primera de la demanda, teniendo en cuenta que 

la fecha de vencimiento que indicó no concuerda con la expresada en el pagaré 

objeto de cobro.  

 NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JUAN ALFONSO GOMEZ RICARDO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00148-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JUAN 

ALFONSO GOMEZ RICARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

71.943.364 y, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $21’728.319,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130050025000479441.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (23 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
AJYP  

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f94654ffb3f6d27cd179b6a72f0f295694ce1fa41f883d67626925fed8ab14e

Documento generado en 07/06/2023 04:38:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra MARIA PAULA ORDOÑEZ URIBE 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00150-00 

 

Atendiendo lo solicitado vía correo electrónico el 31 de mayo de 2023, por 
parte de quien presentó la demanda1 y toda vez que ésta no se encuentra 
admitida, con fundamento en lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., el despacho 
DISPONE: 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  
 

2. ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra DIEGO FERNANDO ORTIZ ESCOBAR 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00152-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de DIEGO 

FERNANDO ORTIZ ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 

No.6.221.236, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $22’734.067,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No.00130150089615131131..  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (23 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra NANCY MARGARETH FORERO 

CÁRDENAS.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00153-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Precise la pretensión primera, señalando el valor de cada una de las cuotas 

que se pretenden ejecutar, toda vez que éstas deben estar contenidas en la demanda, 
no como un anexo (Art. 82-4 del C.G.P.).  

 
2.2. Indique la ciudad a la que pertenece la dirección física donde el 

demandante recibe notificación personal, además, informe la dirección física y 
electrónica donde Consorcio SERLEFIN BPO – FNA CARTERA JURÍDICA y el 
apoderado demandante recibe notificación (Art. 82-10 ídem).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de DIAPHOROS INMOBILIARIA S.A.S. contra YIMER GUSTAVO 

BELLO FORERO Y TATIANA KATERIN BAEZ CAITA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00154-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Revisadas las presentes diligencias y sin estudiar sí la demanda cumple 

o no los requisitos señalados en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., el despacho 

NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que el documento 

aportado como base de ejecución no cumple con la exigencia de ser una 

obligación exigible (Art. 422 ídem). 

 

Obsérvese, la obligación contenida en el pagaré sin número aportado 

como base de ejecución 1, no cumple con el requisito de exigibilidad, como quiera 

que en él no se señaló la fecha de su vencimiento. 

 

Por lo brevemente expuesto y como quiera que el documento aportado 

como báculo de la ejecución no cumple con los requisitos de ley, ello conlleva a 

que se niegue la pretensión ejecutiva, corolario de lo anterior el despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, 

por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose. 

 

                                                
1 Pdf 03.TituloValor – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

TERCERO. Se reconoce personería al abogado CAMILO ANDRES 

OCHOA CASTRO, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y 

términos del poder conferido. 
 

AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA contra PEDRO ALONSO 

GARZON ALFONSO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00159-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, si no fuera porque 

la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía, ello en 
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 s.m.l.m.v, es decir, 
$46’400.000,00 m/cte.  

 
Nótese, elaborada la liquidación del capital cobrado de $41.899.262.oo 

(las dos obligaciones), más los intereses moratorios desde el 2 de diciembre de 
2022 al 24 de enero de 2023 (fecha radicación demanda), arroja un valor de 
$44.085.184,75. 

 

 

 
 
 
 



 
 

 

Dicho valor de $44.085.184,75., más los intereses de plazo de 
$2.768.041,93 e intereses moratorios de $266.611,83 objeto de pretensiones, 
arrojan la suma de $47’119.838,31 m/cte, de manera que de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los 
trámites atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
son los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 
conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el 
artículo 18 ibidem. 

 
Sumado a lo anterior, el artículo 25 del Estatuto Procesal Civil, establece 

que “…son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv)”. 
 
En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia. 
 

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por COMPETENCIA 
de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C., que por intermedio 
de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS 

“COONALSER” contra JOSE MAURICIO GARZON CORTES 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00160-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Alléguese el poder en la forma y términos previstos en el artículo 5 de 

la ley 2213 del 2022, pues, no se puede establecer si el mismo fue conferido por 

mensaje de datos. 

2.2. Efectúese manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original de los títulos ejecutivos base de recaudo y de obligarse a 

guardarlos, conservarlos y custodiarlos (si estos son físicos), en procura de 

garantizar a la deudora su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 

oportunidad con esos mismos instrumentos. Si los títulos valores son 

electrónicos, manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de 

usarlos como título ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 

245 del C.G.P., en concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 

 NOTIFIQUESE, 

AJYP 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de LUIS ALBERTO NIÑO OCAMPOS contra JULIAN ENRIQUE 

SEMANATE TORRES Y LUIS EDUARDO BUSTOS RAMOS 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00162-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de LUIS ALBERTO NIÑO CAMPOS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.280.160, en contra de JULIAN ENRIQUE SEMANATE 

TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.899.616 y LUIS 

EDUARDO BUSTOS RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.072.652.935, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 

de la acción –letra de cambio: 

 
a) Por la suma de $4’000.000,oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en la letra de cambio LC-2111-0841128.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 02 de marzo de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 6. El señor LUIS ALBERTO NIÑO CAMPO actúa en nombre propio.  
 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra EDGAR JAVIER BARRETO CABALLERO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00163-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato, en el que se indique 
respecto de qué título ejecutivo (número, valor, etc.), se faculta a la apoderada para 
iniciar el presente asunto, de forma tal que se ajuste al aludido artículo 74, que impone 
determinarlo e identificarlo claramente.  

 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quien funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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